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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, LA LEY DE LA COMISIÓN REGULADORA 
DE ENERGÍA, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, LA 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, Y LA  LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
 
Los que suscriben Alberto Cinta Martínez (PVEM), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (PRI), Norma 
Sánchez Romero (PAN), Mario Alberto Di Costanzo Armenta (PT), César Daniel González Madruga 
(PAN), Nancy González Ulloa (PAN), Jorge Alberto Juraidini Rumilla (PRI), Israel Reyes Ledesma 
Magaña (PRI), Vidal Llerenas Morales (PRD), Armando Ríos Piter (PRD), Ma. Teresa Ochoa Mejía 
(Convergencia) y Melchor Sánchez de la Fuente (PRI), diputados federales de la LXI Legislatura del 
Congreso de la Unión e integrantes de la Comisión Especial para la Competitividad, con fundamento en 
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración del Pleno 
de esta honorable Cámara de Diputados la presente Iniciativa que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otras Leyes 
Federales con el objetivo de fortalecer a los Órganos Reguladores mediante la creación de una 
nueva figura jurídica dentro de la Administración Pública Federal, de acuerdo con la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Durante la última década, México se ha rezagado de manera importante en materia de competitividad. 
En el Índice Global de Competitividad 2010-2011, elaborado por el Foro Económico Mundial, el país 
ocupa la posición 66 de 139 economías analizadas, habiendo registrado un retroceso de 6 posiciones 
respecto del reporte anterior.  
 
El Índice muestra que uno de los principales problemas del país se encuentra en la calidad de las 
“instituciones públicas”, colocándonos en la preocupante posición 110. Dentro de este rubro se evalúan, 
entre otros factores, los derechos de propiedad, la ética y corrupción, el favoritismo de las decisiones 
gubernamentales, la ineficacia gubernamental, la transparencia en la elaboración de las políticas públicas 
y la seguridad. El factor más problemático para hacer negocios en el país es la “burocracia 
gubernamental ineficaz”. 
 



 

COM I S IÓN  E SPEC I A L  PARA   LA  COMPET IT I V IDAD  
 

 

 

2 
 

Por su parte, bajo el indicador referido, la ineficiente regulación se refleja en el pilar de “eficiencia del 
mercado de bienes”, donde México ocupa la posición 96. En particular, llama la atención el rubro de 
“competencia doméstica”, donde nos encontramos en la posición 119, muy por debajo de países con un 
nivel de desarrollo similar, inclusive menor al nuestro, tal es el caso de Chile, China, Guatemala, Ghana, 
Honduras, India, Kenia, Nigeria, Panamá, Perú, entre otros. 
 
El rezago competitivo en nuestro país también se muestra en otros indicadores, incluyendo el del World 
Competitiveness Yearbook 2010, elaborado por el International Institute for Management Development, 
donde ocupamos la posición 47 de 58, y en el Índice de Competitividad Internacional 2009 del Instituto 
Mexicano de Competitividad, en el que nos encontramos en la posición 32 de 48 países. En estos 
últimos casos, el factor institucional es también una de las principales causas de la baja posición 
competitiva de nuestro país.  
 
Todo lo anterior se refleja en la inequitativa distribución de riqueza. Bajo el Coeficiente de Gini, que 
mide la desigualdad (entre el 0 y 100, donde 0 corresponde a perfecta igualdad y 100 a perfecta 
desigualdad), México obtiene un coeficiente de 51.6 para 2008, ubicándose como uno de los países con 
peor distribución de riqueza en el mundo (World Bank Development Indicators, 2010).  
 
Pese a que los índices referidos no dejan de ser referentes que deben formar parte de un análisis más 
comprensivo, ilustran de manera clara una situación que viene dañando al país de forma brutal desde 
hace mucho tiempo: una economía fuertemente concentrada, monopolizada y distorsionada a la par de 
un Estado débil para intervenir eficazmente en la economía a efecto de procurar bienestar social y el 
funcionamiento óptimo de los mercados.  
 
La literatura económica y la evidencia señalan claramente que las instituciones juegan un rol crucial en 
el crecimiento y desarrollo. En este orden de ideas, los mercados funcionales dependen de raíces 
institucionales profundas. Si bien el Estado no debe reemplazar al mercado, sí debe proveer los 
cimientos básicos para su adecuado funcionamiento, por ejemplo, definiendo los derechos de propiedad, 
garantizando la seguridad jurídica y física de las personas y sus bienes, e instaurando un sistema de 
administración de justicia. Además, el Estado debe corregir una serie de fallas para garantizar el correcto 
funcionamiento de los mercados y el suministro adecuado, de calidad y precio justo, de los servicios 
públicos indispensables para la sociedad.  
 
En particular, cuando se trata de áreas como la competencia económica o sectores como el transporte, 
energía, telecomunicaciones y servicios financieros, los modelos modernos y exitosos de gestión pública 
exigen una forma especial y continua de control que privilegie la autonomía en la toma de decisiones, 
políticas de largo plazo y el uso de la técnica sobre consideraciones políticas o cortoplacistas. Es así 
como nacieron y se han consolidado alrededor del mundo los reguladores económicos.  
 
El Estado es más eficaz para procurar la eficiencia de los mercados y el desarrollo de los diversos 
sectores cuando actúa a través de agentes sólidos dotados de arreglos institucionales especiales. 
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Considerando las mejores prácticas internacionales, estos arreglos tienen que ver con la existencia de un 
mandato claro y explícito, una gama suficiente de atribuciones, grados importantes de autonomía, así 
como la suficiencia de recursos humanos y económicos. Sin estas características, el regulador pierde 
capacidad para cumplir con el objetivo de política pública que le ha sido encomendado.  
 
Por otra parte, debido a que gozan de mandatos delegados con importantes espacios de discrecionalidad, 
autonomía y poder, los reguladores deben ser transparentes y rendir cuentas a los poderes públicos y la 
sociedad de forma efectiva, mostrando que privilegian el interés público en todo momento. Estos 
arreglos deben guardar un equilibrio que sólo se logra mediante una adecuada ingeniería institucional. 
 
Los Órganos Reguladores mexicanos, en general, son sumamente frágiles a causa de su mal diseño 
institucional. Prácticamente todos presentan carencias e insuficiencias evidentes respecto de su mandato, 
atribuciones, autonomía y recursos económicos y humanos. Son también, en lo general, poco 
transparentes y tienen un bajo nivel de rendición de cuentas, lo que impide evaluar si están cumpliendo 
su mandato. Esto explica, en parte, el déficit de desempeño de los reguladores y, en algunos casos, la 
baja legitimidad y credibilidad de la que gozan.  
 
La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), en su reporte de México en 
2007, recomendó ajustes al marco de los reguladores a efecto de mejorar la infraestructura en el país, 
incluyendo la asignación de recursos adecuados a la Comisión Federal de Competencia (CFC) y a los 
diversos reguladores sectoriales, así como incrementar la autonomía y facultades de los reguladores y 
fortalecer la cooperación interinstitucional entre éstos.  
 
Por su parte, el Instituto Mexicano para la Competitividad, en el Índice Global de Competitividad 2009, 
hizo hincapié en la necesidad de fortalecer la política de competencia en todos los sectores, lo que 
incluye el fortalecimiento de los propios reguladores.  
 
En fechas recientes, algunos centros de investigación mexicanos se han dado a la tarea de estudiar el 
tema. Por ejemplo, en octubre de 2009 el Centro de Estudios Espinosa Yglesias publicó el documento 
denominado “Evaluación del Desempeño de los Órganos Reguladores en México”, mismo que evalúa a 
la CFC, la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel), la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE). Aunque en distintos grados, la 
conclusión arrojó un notorio déficit de desempeño aparejado de carencias institucionales. Trabajos 
recientes de la Red Mexicana de Competencia y Regulación impulsada por el Centro de Investigación 
para el Desarrollo también han detectado una grave fragilidad institucional en los reguladores y 
concluido que es necesario revisar y modificar su actual forma jurídica, misma que resulta obsoleta e 
inadecuada.   
 
En virtud de lo anterior, y con el objetivo de identificar los principales retos y desafíos que enfrenta 
México en materia de regulación, la Comisión Especial para la Competitividad de la Cámara de 
Diputados realizó diversas mesas de análisis y discusión sobre la CFC, la CRE, la CNBV, la Cofetel  y 
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la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer). En estas reuniones, reconocidos especialistas 
identificaron diversas áreas de oportunidad y coincidieron en la necesidad de fortalecer a los 
reguladores. En todos los casos, señalaron la conveniencia de incrementar los niveles de autonomía, así 
como de intensificar diversos mecanismos de transparencia y rendición de cuentas.  
 
La presente Iniciativa propone fortalecer a los reguladores de forma sistémica, en lo que se refiere a una 
serie de arreglos comunes que deben caracterizar a dichas instituciones. En particular, busca (i) 
incrementar su nivel de autonomía, solidez institucional y posición en la Administración Pública 
Federal, (ii) establecer mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, (iii) fortalecer los requisitos 
de elegibilidad de los mandos individuales o colegiados y establecer una sana colaboración entre 
Poderes a efecto de procurar el nombramiento de los mexicanos más aptos, (iv) establecer medios 
jurídicos que permitan un mejor y más eficaz ejercicio del mandato de cada Órgano Regulador (v) 
fomentar la colaboración y el trabajo interinstitucional entre éstos y (vi) prever mecanismos adecuados 
de revisión jurisdiccional.  
 
Cabe señalar que la Iniciativa busca establecer un diseño institucional único de los Órganos Reguladores 
en lo que se refiere a una serie de arreglos que deben ser comunes. Las leyes dispondrán para cada caso 
los arreglos específicos pertinentes, que serán adicionales y no sustitutos de los que plantea esta 
Iniciativa, como por ejemplo el mandato, atribuciones y procedimientos especiales.  
 
La autonomía es la característica definitoria del regulador. Este elemento presupone la pertenencia pero 
a la vez sana distancia respecto del gobierno. Una primera dimensión consiste en que el regulador tenga 
la capacidad de adoptar resoluciones sin injerencia de los mandos superiores y ausente de cualquier tipo 
de interferencia política. No obstante, la autonomía también se ve fortalecida en las dimensiones 
presupuestal y administrativa.  
 
De acuerdo con una encuesta realizada a 87 países, tanto desarrollados como en vías de desarrollo, en 
áreas de competencia, servicios financieros, telecomunicaciones, energía, transporte y agua, se detectó 
que en el 67 por ciento de los casos existen reguladores autónomos, es decir, son autoridades separadas 
del Ministerio encargado de la política del sector. (United Nations Conference on Trade and 
Development, Survey of Infrastructure Services Regulators, March 2010) 
 
En México, la gran mayoría de los reguladores adoptan la figura de “órganos desconcentrados”, la cual 
es definida en el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) como 
órganos administrativos “jerárquicamente subordinados” a las Secretarías de Estado con “facultades 
específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso”. 
La figura fue concebida para atenuar los inconvenientes de la centralización y llevar la función 
administrativa fuera de la capital del país. Sin embargo, los reguladores a que se refiere esta Iniciativa 
son atípicos en la medida que tienen una serie de atribuciones originarias que no se sujetan al poder de 
instrucción y revisión de los mandos superiores (a excepción de la Cofetel). Lo anterior ha creado una 
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constante confusión respecto de la verdadera naturaleza de los reguladores mexicanos, mismas que ha 
generado una serie de problemas prácticos.  
 
En general, la figura de “órgano desconcentrado” es obsoleta para los reguladores económicos y genera 
una serie de problemas, como la interferencia política y tensión institucional (al ser órganos que forman 
parte de las Secretarías), fragilidad presupuestal, conflictos de interés y debilidad de interlocución frente 
al Titular del Ejecutivo y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Adicionalmente, debido a su naturaleza de “órganos desconcentrados”, el Congreso de la Unión enfrenta 
límites importantes para legislar arreglos que podrían ser sumamente convenientes. Así, por ejemplo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la intervención del Senado de la República en los 
nombramientos de los Comisionados, así como la obligación del regulador de entregar reportes al 
Congreso, resultan inconstitucionales, principalmente por violar el principio de división de poderes 
(acciones de inconstitucionalidad 26/2006 y 33/2006).  
 
Por las razones anteriores, la Iniciativa propone crear una nueva figura que formaría parte de la 
Administración Pública Centralizada, para que los reguladores tengan el mismo nivel que la Consejería 
del Ejecutivo Federal y las Secretarías de Estado, aunque con reglas especiales en materia de autonomía, 
transparencia y rendición de cuentas.  
 
La autonomía es necesaria para evitar la interferencia política-burocrática y procurar la toma de 
decisiones autónoma, imparcial, objetiva y científica, pero no constituye un fin en sí mismo. Por ello, la 
Iniciativa reconoce la importancia de que los reguladores formen parte de la Administración Pública 
Central. De esta forma, aunque con grados importantes de autonomía, los reguladores quedan sujetos a 
leyes y políticas de corte transversal que garantizan una alineación a políticas generales de gobierno y a 
una vigilancia y tutela razonables por parte del Ejecutivo. Otras formas, como la autonomía 
constitucional y la descentralización, corren el riesgo de fraccionar y aislar la política regulatoria y 
debilitar al Estado en su capacidad de rectoría. La autonomía constitucional es un modelo de excepción 
para ciertas funciones políticas o sociales (a excepción de los bancos centrales). Por su parte, la 
descentralización, que opera bajo un sistema de jerarquía indirecta respecto del Ejecutivo (no 
necesariamente con mayor autonomía), fue diseñado para el ejercicio de funciones individuales de tipo 
empresarial o de asistencia social. Los reguladores, en cambio, ejercen funciones que deben converger a 
fines comunes, por lo que resulta indispensable que exista entre ellos cierta unidad de acción y 
propósito, lo que se logra con la pertenencia a la Administración Pública Centralizada. Por último, cabe 
señalar que para el ejercicio de funciones de autoridad, no se requiere la personalidad jurídica y 
patrimonio propios, sino por el contrario, dichos atributos podrían imponer costos y cargas 
administrativas innecesarias.   
 
La presente Iniciativa propone una modificación al artículo 90 de la Constitución Política. Esto obedece 
básicamente a dos factores. Primero, por la conveniencia de que los reguladores gocen de un 
reconocimiento jurídico al más alto nivel. Y segundo, porque algunas reformas que se proponen a nivel 
de ley requieren en lo jurídico de ese respaldo constitucional, como por ejemplo la colaboración entre el 
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Poder Ejecutivo y Legislativo (para nombramientos y reportes) y la facultad de que el Órgano Regulador 
emita su propio Reglamento Interior. Se propone, asimismo, reformar el artículo 73 de la Constitución 
Política para otorgar atribución expresa al Congreso de la Unión para legislar las bases del Órgano 
Regulador, así como el artículo 76, a efecto de que el Senado de la República ratifique a los mandos 
individuales o colegiados de los Órganos Reguladores, tal y como ya lo hace para otros casos. 
 
Para reglamentar la nueva figura de Órgano Regulador, se elimina la figura de “departamento 
administrativo”, actualmente en desuso, y se establece la del Órgano Regulador como parte de la 
Administración Pública Centralizada, para lo cual se reforman los artículos 1 y 2 de la LOAPF. 
 
Con estas reformas, algunas reglas generales contenidas en la LOAPF que son aplicables a las 
dependencias aplicarían de igual forma a los “Órganos Reguladores”, permitiendo, entre otras cosas, 
interlocución directa con el Titular del Ejecutivo y la Administración. Se propone en específico hacer 
aplicables a los Órganos Reguladores el artículo 7 (convocatorias del Titular del Ejecutivo), artículo 10 
(igualdad de rango), artículo 12 (formulación de proyectos de leyes o reglamentos), artículo 13 
(refrendo), artículo 19 (expedición de manuales de organización), artículo 20 (servicios de apoyo 
administrativo), artículo 21 (comisiones intersecretariales), artículo 23 (comparecencias ante el 
Congreso) y artículo 25 (cooperación interinstitucional). 
 
Es importante señalar que otras reglas deben ser aplicables únicamente a las Secretarías, dada la 
naturaleza de los Órganos Reguladores. Tal es el caso del artículo 11 (ejercicio de funciones por acuerdo 
del Ejecutivo), el artículo 16 (delegación de funciones) y el artículo 17 (creación de órganos 
desconcentrados). Mediante esta combinación se logra precisamente un equilibrio entre la autonomía y 
la pertenencia a la Administración Pública Centralizada.  
 
La propuesta modifica el artículo 15 de la LOAPF a efecto de prever la integración unipersonal o 
colegiada de los Órganos Reguladores, así como para establecer que será el Titular quien funja en 
representación del Órgano Regulador para efectos de las diversas disposiciones de aplicación general 
que exigen la intervención de un individuo para determinados actos. 
 
Se reforma el artículo 18 de la LOAPF a efecto que sean los propios Órganos Reguladores quienes 
emitan su Reglamento Interior conforme a sus necesidades. Cabe señalar que esta propuesta no choca 
con la facultad reglamentaria del Ejecutivo federal, ya que bajo la presente Iniciativa la propia 
Constitución autoriza al Congreso para legislar los arreglos relativos a la autonomía de los Órganos 
Reguladores.  
 
La Iniciativa propone incorporar el Capítulo II Bis denominado “De los Órganos Reguladores”, que 
incluye una serie de reglas especiales en materia de nombramientos, causales de remoción, función 
colegiada, recurribilidad de decisiones, emisión de normatividad secundaria, transparencia y rendición 
de cuentas y coordinación interinstitucional. Cabe señalar que, conforme el artículo 44 propuesto, las 
leyes podrán establecer arreglos específicos para cada caso.  
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En el artículo 44 Bis Primero se categoriza como Órganos Reguladores a las siguientes Comisiones: 
CFC, COFETEL, CRE, CNBV, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro.  
 
Cabe señalar que dentro de la Administración Pública existen otros cuerpos especiales que ejercen 
funciones regulatorias. No obstante, se estima que sólo deben incluirse dentro de esta nueva figura 
aquellas autoridades que: (i) regulen directamente a los particulares, (ii) intervengan en sectores 
económicos de alta trascendencia, (iii) se dediquen, entre otras cosas, a corregir o mitigar fallas de 
mercado, (iv) regulen la prestación de un servicio público o de una actividad de alto impacto colectivo. 
Es precisamente en estos casos donde la autoridad requiere mantener una sana distancia respecto del 
gobierno, así como de arreglos sólidos que disminuyan la influencia y eviten la captura de los grupos de 
interés regulados. Bajo la práctica internacional, es común denominador que los reguladores de solidez y 
autonomía especiales se desempeñan precisamente en las telecomunicaciones, energía, servicios 
financieros y competencia económica. 
 
El artículo 44 Bis Segundo establece que el Ejecutivo designará a los mandos individuales o colegiados 
de los Órganos Reguladores, quienes tendrían que ser ratificados por mayoría por el Senado de la 
República o, cuando esté en receso, por la Comisión Permanente. Se establece un plazo de treinta días 
para que la instancia legislativa emita resolución al respecto. Asimismo, para evitar bloqueos que 
conduzcan a la ausencia de mandos se propone que ante dos rechazos sucesivos el Titular del Ejecutivo 
quede en libertad para proceder al nombramiento sin ratificación, sin que pueda nombrar a las personas 
previamente propuestas. El mismo precepto propone establecer un régimen de elegibilidad común para 
todos los Órganos Reguladores, que privilegie los atributos cualitativos así como la experiencia afín y 
comprobada de los individuos propuestos. Este régimen, conjuntamente con la intervención del Senado 
de la República, procurará que los mexicanos más aptos lleguen a ocupar estas posiciones de alta 
responsabilidad. En lo que se refiere a los funcionarios actualmente nombrados por períodos fijos, este 
sistema operaría respecto de las futuras designaciones, a efecto de respetar los derechos adquiridos, así 
como para procurar una ordenada y gradual recomposición de los Órganos Reguladores. Cabe señalar 
que el artículo Transitorio Segundo establece que, para el caso de los primeros nombramientos por 
período fijo en mandos colegiados, éstos tendrán que darse de tal forma que opere un escalonamiento a 
futuro. Para tal efecto se permiten nombramientos distintos pero no mayores a 7 años. Para el caso de 
funcionarios que actualmente no desempeñen su cargo por un período fijo, el Titular del Ejecutivo 
contará con 30 días hábiles para someter su propuesta de conformidad con el mecanismo que plantea la 
Iniciativa.  
 
El artículo 44 Bis Segundo también incorpora algunas reglas relativas al desempeño imparcial, ético y 
profesional de los mandos. Asimismo, el precepto aludido establece un período fijo de nombramiento de 
siete años, lo que coincide con la práctica internacional, renovable por un igual período a efecto de 
incentivar el buen desempeño con miras a una reelección. No procede la remoción durante el periodo de 
nombramiento salvo en los casos establecidos por ley. En este punto, la Iniciativa especifica de forma 
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concreta una serie de causales de remoción para ofrecer mayores condiciones de certeza jurídica y, 
aunque se conserva de forma residual la causal de “causa grave”, ésta deberá de ser notoria y estar 
debidamente justificada. En este orden de ideas, el Titular del Ejecutivo conserva el poder de remoción, 
sin intervención de otro Poder, aunque con limitantes. Se establece de esta manera un equilibrio entre la 
autonomía y la debida vigilancia de un órgano que forma parte armónica de la Administración Pública 
Federal.  
 
El artículo 44 Bis Tercero establece una serie de reglas a efecto de garantizar el orden y la funcionalidad 
del cuerpo colegiado, en su caso. Entre otros, se propone que sea el Titular del Ejecutivo quien nombre 
al Presidente o equivalente del Órgano Regulador, a efecto de evitar desgaste hacia el interior de la 
institución. Asimismo, se establece que el Presidente representa al Órgano Regulador, aunque las 
deliberaciones deben hacerse de forma colegiada y las decisiones adoptadas por mayoría, teniendo el 
Presidente voto de calidad.  
 
El artículo 44 Bis Cuarto establece que las decisiones de los Órganos Reguladores serán recurribles ante 
el propio órgano o directamente ante el Poder Judicial de la Federación. Esta regla sería consistente con 
las mejores prácticas internacionales, que establecen la intervención directa de las instancias judiciales 
en ciertas materias; evita el fraccionamiento derivado de la coexistencia del juicio contencioso-
administrativo y la revisión judicial; abona a la celeridad y calidad de la revisión jurisdiccional de 
decisiones de alto impacto en el interés público, y fomenta la creación y consolidación de criterios 
judiciales. Cabe señalar que esta regla actualmente aplica para el caso de la CFC, derivado de la 
jurisprudencia 30/2008 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
El artículo 4 Bis Quinto maximiza la facultad materialmente legislativa de los Órganos Reguladores”. 
Un regulador no puede actuar eficazmente si su actuar está constreñido por un régimen jurídico estático. 
Actualmente, según los criterios vigentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las reglas 
administrativas de carácter general encuentran una serie de límites formales y materiales (adicionales a 
la subordinación legal y reglamentaria) en la medida que la autoridad que las emite debe estar 
claramente habilitada por ley y las regulaciones deben limitarse a cuestiones “técnicas-operativas” 
(Tesis de Jurisprudencia 2a./J.7/2003, Registro 184950; y 2a./J.107/2004, registro 180700). Bajo este 
marco, muchas autoridades emiten normas de esta naturaleza, especialmente cuando regulan fenómenos 
dinámicos y complejos. Por ello, se considera pertinente habilitar a los Órganos Reguladores para que 
emitan regulación sobre cualquier disposición legal o reglamentaria para cuya aplicación tengan 
competencia, sin mayores límites que la subordinación a leyes y reglamentos. No se trata de una 
invasión de poderes o de un choque con la facultad reglamentaria del Ejecutivo, sino todo lo contrario, 
se trata de una herramienta jurídica que permite una mejor individualización de las leyes y reglamentos. 
Además, reglas generales de este tipo reducirían los márgenes de discrecionalidad del Órgano Regulador 
y facilitarían la revisión judicial. La propuesta encuentra plena viabilidad jurídica a raíz de las 
propuestas de reforma constitucional.  
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El artículo 44 Bis Sexto establece la obligación de fijar indicadores “ex ante” a efecto de permitir una 
evaluación “ex post”. Los informes tendrían que presentarse ante el Titular del Ejecutivo, el Congreso 
de la Unión y la sociedad. Este mecanismo haría más viable una efectiva rendición de cuentas que 
permita evaluar el desempeño del Órgano Regulador y su contribución.  
 
En el artículo 44 Bis Séptimo se establecen una serie de mecanismos en materia de transparencia, como 
la obligación de hacer públicas todas las decisiones, incluyendo votos particulares, así como la 
sistematización y publicación de los criterios en que el Órgano Regulador basa sus decisiones. En 
particular, este último punto ha sido un faltante entre las autoridades administrativas mexicanas, lo cual 
resulta inadmisible para el caso de los Órganos Reguladores, que funcionan con espacios importantes de 
discrecionalidad y aplican una serie de conceptos jurídicos indeterminados. En conjunto, todos estos 
esquemas presionarían constantemente a la autoridad para hacer mejor su labor y someter sus decisiones 
al imperio de la razón. Por último, el mismo artículo prevé la realización de actividades en materia de 
difusión e información a efecto de que cada Órgano Regulador, además de sus responsabilidades 
primarias, fomente una cultura sobre la materia de que se trate. 
 
El Artículo 44 Bis Octavo incorpora una serie de disposiciones legales para fomentar el trabajo 
interinstitucional de los Órganos Reguladores, habida cuenta la necesidad de que actúen de forma 
congruente y consistente. Aunque con mandatos distintos, los diversos Órganos Reguladores tienen 
como fin último el procurar un mejor desempeño de los mercados, mayor inversión en los sectores 
regulados, mayores condiciones de competencia y el beneficio de los consumidores. Por ello, se prevé la 
obligación de compartición de información, capacitación recíproca y reunión periódica.  
 
Por último, el artículo Segundo Transitorio establece que el Consejo de la Judicatura Federal establecerá 
tribunales especializados en materia económica, lo que incluiría la revisión de las decisiones de los 
Órganos Reguladores. Lo anterior, dentro del Primer Circuito, es decir, en los Juzgados de Distrito y 
Tribunales Colegiados de Circuito que ejercen jurisdicción territorial sobre el Distrito Federal. La razón 
de limitar la especialización a dicha zona obedece a dos razones. Primero, no resulta factible ni 
conveniente especializar a tribunales en todo el país; en muchos casos, y especialmente en ciertas zonas, 
la competencia de los tribunales es mixta precisamente porque la carga y tipo de asuntos no exigen la 
especialización o porque los recursos no permiten el establecimiento más tribunales de los estrictamente 
necesarios. Segundo, porque es en el Distrito Federal donde se ventilan los asuntos regulatorios de 
mayor trascendencia. Es importante que sean varios tribunales especializados y no sólo uno, a efecto de 
propiciar la formación de criterios por parte de la Suprema Corte de Justicia mediante el esquema de 
contradicción de tesis. 
 
La falta de especialización en el Poder Judicial ha servido de alimento a la parálisis regulatoria vía 
tribunales, ya que los asuntos cualitativos se pierden en lo cuantitativo. Desde el 2004 la OCDE señaló 
la falta de pericia económica y técnica dentro del sistema judicial mexicano, precisamente porque los 
tribunales no están especializados. Una buena práctica internacional consiste en especializar a tribunales 
para que los jueces adquieran mayor experiencia en los asuntos reguladores y de naturaleza económica. 
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El conocimiento de la materia por parte de los jueces permite, entre otras cosas, (i) considerar a 
cabalidad las implicaciones económicas de las decisiones, (ii) desarrollar capacidad interna, (iii) no 
exagerar en el análisis de la forma, (iv) formar criterios sustantivos y (v) dar deferencia a las decisiones 
de alto impacto en el interés público, sin perjuicio de las garantías individuales (de forma consistente 
con la tesis de jurisprudencia establecida por la Suprema Corte, 1a./J.84/2006, Registro 173,957, que 
establece un nivel distinto de intensidad de revisión constitucional para el caso de normatividad con 
efectos económicos).  
 
Por consistencia así como para evitar duplicidades y contradicciones, se reforman las leyes que rigen a 
los Órganos Reguladores, estrictamente en lo que se refiere a los arreglos comunes que se plantean. En 
este sentido, se reforman las siguientes leyes: Ley Federal de Telecomunicaciones, Ley Federal de 
Competencia Económica, Ley de la Comisión Reguladora de Energía, Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Por último, acorde a 
la mejor práctica internacional, se reforma la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal a efecto de que los Órganos Reguladores establezcan sus propios 
sistemas de servicio civil de carrera, tal y como sucede actualmente para el sector paraestatal.  
 
En su conjunto, la Iniciativa fortalece de forma integral a los Órganos Reguladores con miras a que el 
Estado mexicano tenga mejores herramientas para procurar y garantizar un mejor funcionamiento de los 
mercados y un mejor desempeño de los sectores económicos de impacto transversal en la economía 
nacional. Lo anterior es compatible con la responsabilidad constitucional del Estado mexicano en 
materia de rectoría económica, y con el rol moderno de los Estados de intervenir en las economías, no 
como productores o proveedores, sino como reguladores eficaces. Es parte de la receta para lograr el 
crecimiento y desarrollo al que México aspira.   
 
Por lo anteriormente expuesto sometemos a la consideración del Honorable Congreso de la Unión la 
siguiente: 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, LA LEY DE LA COMISIÓN REGULADORA 
DE ENERGÍA, LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, LA 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, Y LA  LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan una fracción XXIX-P al artículo 73 y un segundo párrafo al 
artículo 90, y se reforma la fracción II del artículo 76, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
 

I. a XXIX-O. … 
 
 

XXIX-P.   Para expedir leyes que establezcan la organización y funcionamiento de los órganos a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 90 de esta Constitución. 

 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
 

I. … 
 
 

II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga del Procurador General de la 
República, Ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, mandos individuales o colegiados de los órganos a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 90 de la Constitución, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 
 
III. a XII. … 
 
 
 
Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación 
que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
 

La Administración Pública centralizada contará con Órganos Reguladores dotados de las 
atribuciones y autonomía en los términos que señalen las leyes. 
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… 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman el párrafo segundo del artículo 1; la fracción II del artículo 2; 
los artículos 7; 10; 11; 12; 13; 15; el segundo párrafo del artículo 16; los artículos 17; 19; 20; 21; 23; 24; 
25; se adicionan un segundo párrafo al artículo 18; un Capítulo II Bis al Título Segundo; eliminándose 
la referencia a los departamentos administrativos que hace el Capítulo II del Título Segundo, todos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 1. La presente Ley establece las bases de organización de la Administración Pública Federal, 
centralizada y paraestatal. 
 
La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los Órganos Reguladores y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada. 
 
Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de 
crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de 
fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal. 
 
Artículo 2. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden 
administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la 
Administración Pública Centralizada: 
 

I.- Secretarías de Estado; 
 

II.- Órganos Reguladores, y 
 

III.- Consejería Jurídica. 
 
 
Artículo 7. El Presidente de la República podrá convocar a reuniones de Secretarios de Estado, titulares 
de los Órganos Reguladores y demás funcionarios competentes, cuando se trate de definir o evaluar la 
política del Gobierno Federal en materias que sean de la competencia concurrente de varias 
dependencias, o entidades de la Administración Pública Federal. Estas reuniones serán presididas por el 
Titular del Ejecutivo Federal y el Secretariado Técnico de las mismas estará adscrito a la Presidencia de 
la República. 
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Artículo 10. Las Secretarías de Estado y los Órganos Reguladores tendrán igual rango, y entre ellos no 
habrá, por lo tanto, preeminencia alguna. 
 
 
Artículo 11. Los titulares de las Secretarías de Estado ejercerán las funciones de su competencia por 
acuerdo del Presidente de la República. 
 
 
Artículo 12. Cada Secretaría de Estado u Órgano Regulador formulará, respecto de los asuntos de su 
competencia; los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y órdenes del Presidente de la 
República. 
 
 
Artículo 13. Los Reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República 
deberán, para su validez y observancia constitucionales ir firmados por el Secretario de Estado o por el 
Titular del Órgano Regulador respectivo, y cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o 
más Secretarías u Órganos Reguladores, deberán ser refrendados por todos los titulares de los mismos. 
 
… 
 
 
Artículo 15. Al frente de cada Órgano Regulador habrá uno o varios funcionarios según lo 
dispongan las leyes. Para efectos de esta ley se entiende por Titular del Órgano Regulador, para el 
caso de mando unipersonal, el Director General, Presidente o su equivalente y, para el caso de 
mando colegiado, el Comisionado Presidente o su equivalente. 
 
Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Órgano Regulador se auxiliará del personal 
profesional, técnico y administrativo necesario para la realización de sus funciones. 
 
 
Artículo 16. Corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar 
en los funcionarios a que se refieren los Artículos 14 y 15, cualesquiera de sus facultades, excepto 
aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas 
precisamente por dichos titulares. En los casos en que la delegación de facultades recaiga en jefes de 
oficina, de sección y de mesa de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, aquellos 
conservarán su calidad de trabajadores de base en los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 
 
Los propios titulares de las Secretarías de Estado y Órganos Reguladores también podrán adscribir 
orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el reglamento interior respectivo, a las 
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Subsecretarías, Oficialía Mayor, y a las otras unidades de nivel administrativo equivalente que se 
precisen en el mismo reglamento interior. 
 
… 
 
 
Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las 
Secretarías de Estado podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro 
del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 
 
Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las Secretarías de Estado, que será expedido por el 
Presidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la 
forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias. 
 
Los Órganos Reguladores emitirán su propio reglamento interior. 
 
 
 
Artículo 19. El titular de cada Secretaría de Estado y Órgano Regulador expedirá los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público necesarios para su funcionamiento, los que 
deberán contener información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de sus 
unidades administrativas, así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los principales 
procedimientos administrativos que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo 
administrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados. Los manuales de 
organización general deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. En cada una de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se mantendrán al corriente los 
escalafones de los trabajadores, y se establecerán los sistemas de estímulos y recompensas que 
determine la ley y las condiciones generales de trabajo respectivas. 
 
 
Artículo 20. Las Secretarías de Estado y los Órganos Reguladores establecerán sus correspondientes 
servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, programación, presupuesto, informática y 
estadística, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, fiscalización, archivos y los demás que 
sean necesarios, en los términos que fije el Ejecutivo Federal. 
 
 
Artículo 21. El Presidente de la República podrá constituir comisiones intersecretariales, para el 
despacho de asuntos en que deban intervenir varias Secretarías de Estado u Órganos Reguladores. 
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… 
 
… 
 
 
Artículo 23. Los Secretarios de Estado y los Titulares de los Órganos Reguladores, una vez abierto el 
período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarden sus 
respectivos ramos y deberán informar, además, cuando cualquiera de las Cámaras los cite en los casos 
en que se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus actividades. Esta última obligación 
será extensiva a los directores de los organismos descentralizados y de las empresas de participación 
estatal mayoritaria. 
 
 
Artículo 24. En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la competencia de alguna Secretaría 
de Estado para conocer de un asunto determinado, el Presidente de la República resolverá, por conducto 
de la Secretaría de Gobernación, a qué dependencia corresponde el despacho del mismo. 
 
Artículo 25. Cuando alguna Secretaría de Estado u Órgano Regulador necesite informes, datos o la 
cooperación técnica de cualquier otra dependencia, ésta tendrá la obligación de proporcionarlos, 
atendiendo en lo correspondiente a las normas que determine la Secretaría de la Función Pública. 
 
 
 

CAPITULO II 
De la Competencia de las Secretarías de Estado  

y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
 
 
 

CAPITULO II BIS 
De los Órganos Reguladores 

 
 
Artículo 44. El presente Capítulo aplica a la organización y funcionamiento de los Órganos 
Reguladores, sin perjuicio de lo que las leyes dispongan para cada caso. 
 
Los Órganos Reguladores contarán con autonomía técnica, operativa, de gestión, de decisión y 
presupuestal. 
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Artículo 44 Bis Primero. Para el despacho eficaz de ciertos asuntos del orden administrativo, el 
Poder Ejecutivo de la Unión contará con los siguientes Órganos Reguladores: 
 

Comisión Federal de Competencia, 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, 

Comisión Reguladora de Energía, 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,  

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

Los demás que señalen las leyes.  

 
Los Órganos Reguladores tendrán el mandato y atribuciones que establezcan las leyes. 
 
 
Artículo 44 Bis Segundo. El Director General, Presidente o Comisionados de los Órganos 
Reguladores serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal y ratificados por mayoría por 
el Senado de la República y, cuando se encuentre en receso, por la Comisión Permanente, con la 
misma votación.  
 
En todo caso, la instancia legislativa tendrá treinta días para resolver, vencido este plazo sin que se 
emita resolución al respecto, se entenderá como ratificado el nombramiento. Ante dos rechazos 
sucesivos, el Titular del Ejecutivo podrá proceder al nombramiento sin mediar ratificación, sin 
que puedan ocupar el cargo las personas propuestas previamente. 
 
El Director General, Presidente o Comisionados de los Órganos Reguladores deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. Ser profesional en las áreas afines al objeto del Órgano Regulador; 

III. Ser mayor de treinta y cinco años de edad y menor de setenta y cinco al momento de la 
designación;  

IV. Haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones profesionales, del sector 
empresarial, de servicio público o académicas relacionadas sustancialmente con el 
objeto del Órgano Regulador;  

V. Tener experiencia profesional afín y comprobada de cuando menos cinco años,  
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VI. No tener litigio pendiente con el Órgano Regulador, 

VII. No haber sido condenado mediante sentencia irrevocable por delito doloso, ni haber 
sido inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, 

VIII. No haber ocupado, durante los seis meses anteriores a la designación, cargos directivos 
en partidos políticos o de elección popular, y 

IX. No tener ningún tipo de conflicto de interés. 

 
 
Una vez en funciones, los funcionarios referidos deberán abstenerse de desempeñar cualquier otro 
empleo, trabajo o comisión pública o privada, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, 
estarán impedidos para conocer de asuntos en que tengan interés directo o indirecto.  
 
El Director General, Presidente o Comisionados de los Órganos Reguladores serán designados 
para desempeñar su cargo por un período de siete años, renovable por única ocasión, y sólo 
podrán ser removidos por el Titular del Ejecutivo y en razón de cualquiera de las siguientes 
causas: 
 

I.- Causa que así lo amerite de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, 

II.- Incapacidad mental o física, 

III.- Utilizar en beneficio propio o de cualquier tercero información reservada o 
confidencial, 

IV.- Proveer de forma dolosa información falsa para la toma de decisiones, 

V.- Participar en un asunto donde tenga conflicto de interés, 

VI.- Incumplir cualquiera de los requisitos, sea previo o posterior a la fecha de 
nombramiento,  

VII.- Ausentarse frecuentemente de sus funciones sin motivo o causa justificada, y  

VIII.- Causa grave, misma que deberá ser notoria y que deberá estar debidamente 
justificada.   

 
La vacante que se produzca será cubierta por la persona que designe el Ejecutivo Federal en 
términos de este artículo. Si la vacante se produce antes de la terminación del período respectivo, 
la persona que se designe para cubrirla durará en su encargo sólo el tiempo que le faltare 
desempeñar a la sustituida, pudiendo ser designada nuevamente, aunque por única ocasión, al 
término de ese período. 
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El presente artículo no aplica para los integrantes de la Junta de Gobierno, a excepción del 
Presidente del Órgano Regulador, cuando las leyes prevean dicha modalidad. 
 
 
Artículo 44 Bis Tercero. Para el caso de integración colegiada, se estará a lo siguiente: 
 

a.- El Presidente del Órgano Regulador será elegido por el Titular del Ejecutivo,  

b.- El Presidente del Órgano Regulador lo representará legalmente,  

c.- Los integrantes del Órgano Regulador deliberarán de forma colegiada, y 

d.- Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos, teniendo el Presidente voto de calidad. 

 
 
Artículo 44 Bis Cuarto. En la vía administrativa, contra los actos de un Órgano Regulador sólo 
podrá interponerse el recurso de revisión conforme a las disposiciones del Título Sexto de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo o cualquier otro recurso previsto en ley, que en 
cualquier caso se resolverán por el propio Órgano Regulador. Fuera de esos casos, los actos del 
Órgano Regulador serán recurribles exclusivamente ante el Poder Judicial de la Federación.  
 
 
Artículo 44 Bis Quinto. Los Órganos Reguladores podrán emitir disposiciones administrativas de 
carácter general sobre cualquier disposición legal o reglamentaria para cuya aplicación tengan 
competencia, sin mayores límites que la subordinación a las leyes y reglamentos. 
 
 
Artículo 44 Bis Sexto. El titular del Órgano Regulador deberá presentar al Titular del Ejecutivo 
Federal y al Congreso de la Unión de forma bianual un plan de trabajo así como un informe anual 
de desempeño, que incluya los resultados de las acciones, la consecución de los objetivos y los 
criterios que al efecto se hubieren aplicado. Ambos tendrán carácter público. Lo anterior, sin 
perjuicio del Artículo 23 de esta ley.  
 
 
Artículo 44 Bis Séptimo. Los Órganos Reguladores deberán: 
 

a) Hacer públicas todas sus decisiones, incluyendo los votos particulares en su caso; 

b) Hacer públicas las actas de las sesiones del Pleno en su caso; 
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c) Si se tramitan procedimientos seguidos en forma de juicio en términos de lo dispuesto 
por el artículo 114, fracción II de la Ley de Amparo, prever una audiencia oral en la que 
sólo participarán las personas con interés jurídico en el procedimiento;  

d) Sistematizar y publicar los criterios administrativos en que basan sus decisiones;  

e) Publicar, cuando menos trimestralmente, una Gaceta para fines informativos, y 

f) Realizar acciones tendientes a difundir el mandato y objetivos del Órgano Regulador.  

 
Para el cumplimiento de sus obligaciones en términos del presente Artículo, los Órganos 
Reguladores podrán tomar las debidas salvaguardas para proteger los datos personales o la 
información confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
 
 
Artículo 44 Bis Octavo. Los Órganos Reguladores tienen la obligación de: 
 

I. Compartir información entre sí, 
II. Fomentar el trabajo interinstitucional y la capacitación recíproca, 
III. Transmitir, por oficio o a petición de parte, información sobre sus actuaciones y 

resoluciones, e 
IV. Informar posibles actos ilícitos que caigan en la esfera de competencia de otro Órgano 

Regulador. 
 
Los Órganos Reguladores deberán reunirse cuando menos dos veces por año a efecto de 
intercambiar información y experiencias sobre sus programas, metas, acciones y resultados. La 
participación de los Titulares en estas reuniones será obligatoria. Las reuniones, así como las 
minutas correspondientes, serán públicas. Corresponde a la Comisión Federal de Competencia 
efectuar la convocatoria correspondiente.   
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los párrafos primero y último del artículo 9-A; los artículos 9-
C y 9-E; y se derogan el segundo párrafo del artículo 9-B y el artículo 9-D, todos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 9-A. La Comisión Federal de Telecomunicaciones es un Órgano Regulador en términos de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, encargado de regular, promover y supervisar 
el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
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México. Para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada Comisión el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
 
 
I. a XVII. … 
 
 
Para los fines de la presente Ley, al Órgano Regulador a que se refiere este artículo se le podrá 
denominar también como la Comisión. 
 
 
Artículo 9-B. El órgano de gobierno de la Comisión es el Pleno, que se integra por cinco comisionados, 
incluido su Presidente. 
 
 
(Se deroga segundo párrafo) 

 
 

Para que el Pleno pueda sesionar deberán estar presentes, cuando menos, tres comisionados. 
 
 
Artículo 9-C. Los comisionados serán designados de conformidad con el artículo 44 Bis Segundo 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
 
Artículo 9-D. Derogado.  
 
 
Artículo 9-E. Le corresponde al Presidente de la Comisión el ejercicio de las siguientes facultades: 

 
I. a VI. … 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 23; 25; 26; y el primer párrafo del artículo 28; y se 
deroga el artículo 27, todos de la Ley Federal de Competencia Económica, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 23. La Comisión Federal de Competencia es un Órgano Regulador en términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y tendrá a su cargo prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas y las concentraciones, en los términos de esta ley. 
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Artículo 25. El Pleno estará integrado por cinco comisionados, incluyendo al Presidente de la Comisión.  
 

… 
 
 
Artículo 26. Los comisionados serán designados de conformidad con el artículo 44 Bis Segundo de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
 
Artículo 27. Derogado. 
 
 
Artículo 28. El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes facultades:  
 
I. a VI. … 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 1; primer y segundo párrafo del artículo 4; los 
artículos 5 y 7; y se deroga el artículo 6, todos de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, para 
quedar como sigue: 
 
Articulo 1. La Comisión Reguladora de Energía es un Órgano Regulador en términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
 
Artículo 4. La Comisión estará integrada por cinco comisionados, incluyendo al Presidente de la misma. 
 
Las decisiones de la Comisión se inscribirán en el registro a que se refiere la fracción XVI del 
artículo 3 de esta Ley. En las decisiones fundadas y motivadas que sean aprobadas por la Comisión no 
podrá alegarse un daño o perjuicio en la esfera económica de las personas que realicen actividades 
reguladas. 
 
… 
 
 
Artículo 5. Los comisionados serán designados de conformidad con el artículo 44 Bis Segundo de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 



 

COM I S IÓN  E SPEC I A L  PARA   LA  COMPET IT I V IDAD  
 

 

 

22 
 

 
Artículo 6. Derogado. 
 
 
Articulo 7. El Presidente de la Comisión tendrá las facultades siguientes: 

 
… 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se reforman los artículos 1; 5; 14 y 15 de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 1. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un Órgano Regulador en términos de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
 
Artículo 5. La supervisión que realice la Comisión se sujetará al reglamento interior y comprenderá el 
ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección que le confieren a la 
Comisión esta Ley, así como otras leyes y disposiciones aplicables. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 14. El Presidente es la máxima autoridad administrativa de la Comisión y será designado de 
conformidad con el artículo 44 Bis Segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
 
 
Artículo 15. Adicionalmente a lo previsto por el artículo 44 Bis Segundo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, el nombramiento del Presidente de la Comisión deberá recaer en 
persona que reúna los siguientes requisitos: 
 
 

I. Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en el sistema financiero 
mexicano o en las dependencias, organismos o instituciones que ejerzan funciones de autoridad en 
materia financiera; y 
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II. No ser accionista, consejero, funcionario, comisario, apoderado o agente de las entidades. 

 
No se incumplirá este requisito cuando se tengan inversiones en términos de lo dispuesto por el 
artículo 16 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores; 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 66 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 66. La inspección y vigilancia de las instituciones de fianzas, así como de las demás personas y 
empresas a que se refiere esta Ley, en cuanto al cumplimiento de las disposiciones de la misma, queda 
confiada a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de esta Ley y del reglamento 
interior, la que además de las facultades y obligaciones que le atribuye esta propia Ley, se regirá para 
esos efectos en materia de fianzas y respecto de las instituciones y demás personas mencionadas, por las 
disposiciones relativas a la inspección y vigilancia de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 106 en su primer párrafo; el primer párrafo del 
artículo 108; y el segundo párrafo del artículo 108-B de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue:  
 
Artículo 106. La inspección y vigilancia de las instituciones y de las sociedades mutualistas de seguros 
así como de las demás personas y empresas a que se refiere esta Ley, en cuanto al cumplimiento de las 
disposiciones de la misma, queda confiada a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos 
de esta Ley y del reglamento interior. 
 
… 
 
… 
 
… 
Artículo 108. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es un Órgano Regulador en términos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y tendrá las facultades siguientes: 
 
… 
 
Artículo 108-B. La Junta de Gobierno estará integrada por el Presidente y Vicepresidentes de la 
Comisión y por nueve Vocales. Cuatro Vocales serán designados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, uno por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, uno por el Banco de México, y 
uno por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. La propia Secretaría designará los 
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otros dos vocales, quienes no deberán ser servidores públicos de la Dependencia. Por cada vocal 
propietario se nombrará un suplente. 

 
El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, quien será a su vez Presidente de la Junta 
de Gobierno, será designado de conformidad con el artículo 44 Bis Segundo de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 
 
… 
 
… 
 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se reforma el artículo 10 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 10. El Presidente de la Comisión será designado de conformidad con el artículo 44 Bis 
Segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
Adicionalmente a lo previsto por el artículo 44 Bis Segundo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, el Presidente de la Comisión deberá reunir los requisitos siguientes: 
 
 
I. No tener nexos patrimoniales con los accionistas que formen el grupo de control de los participantes 
en los sistemas de ahorro para el retiro sujetos a la supervisión de la Comisión, ni con los funcionarios 
de primer y segundo nivel de los mismos, así como no ser cónyuge ni tener relación de parentesco 
consanguíneo dentro del segundo grado con dichas personas; 
 
 
II. No ser accionista, consejero, funcionario, comisario, apoderado o agente de los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro. 
 
La limitación consistente en no ser accionista de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro 
no será aplicable tratándose de las acciones del capital variable emitidas por Sociedades de Inversión en 
las que participe como trabajador. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 1 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
 



 

COM I S IÓN  E SPEC I A L  PARA   LA  COMPET IT I V IDAD  
 

 

 

25 
 

Artículo 1. La presente  Ley tiene por objeto establecer las bases para la organización, funcionamiento y 
desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada. 
 
Las entidades del sector paraestatal y los Órganos Reguladores previstos en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal podrán establecer sus propios sistemas de servicio profesional de carrera 
tomando como base los principios de la presente Ley. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 90 días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Los servidores públicos a que se refiere el artículo 44 Bis Segundo que con 
anterioridad a la publicación de este Decreto hayan sido nombrados por períodos fijos, 
continuarán con su encargo hasta la conclusión del período para el cual fueron designados.  
 
Para el caso de integración colegiada, los primero nombramientos que se realicen de conformidad 
con el artículo 44 Bis Segundo se harán por periodos de tiempo que busquen el escalonamiento de 
los nombramientos, sin que éstos excedan del periodo estipulado en dicho artículo. El periodo de 
los nombramientos comenzará a correr a partir de que finalice el nombramiento del comisionado 
saliente, independientemente de la fecha en que se haya realizado la nueva designación. 
 
Para el caso de los servidores públicos que a la fecha de publicación de este Decreto hubieren sido 
nombrados sin período fijo determinado, el Titular del Ejecutivo contará con 30 días hábiles para 
someter sus propuestas en términos de lo dispuesto por el artículo 44 Bis Segundo.  
 
TERCERO. Los Órganos Reguladores emitirán su reglamento interior dentro de los 180 días 
siguientes a la publicación de este Decreto. En cualquier caso, los reglamentos interiores vigentes a 
la fecha de publicación de este Decreto tendrán validez en tanto los nuevos no sean emitidos.   
 
 
 
CUARTO. Dentro de los 90 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Consejo de la 
Judicatura, en el marco de sus atribuciones establecidas en el artículo 81 fracciones V y VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, organizará Juzgados de Distrito y Tribunales 
Colegiados de Circuito especializados en materia económica, en el Primer Circuito, que 
conocerán, entre otras, las controversias que se susciten con motivo de las resoluciones y actos 
emitidos por los Órganos Reguladores.   
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QUINTO. Los Órganos Reguladores se entenderán con la naturaleza jurídica que este Decreto les 
otorga para efecto de las referencias que se hagan en otros ordenamientos.  
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, a los ocho días del mes de febrero de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 


